
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Corrección de errores de la Resolución de 3
de agosto de 2006, por la que se aprobó la lista de reserva en el Cuerpo Facultativo de
Técnicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo B), de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Ingenieros Téc-
nicos Agrícolas, para proveer con carácter interino puestos de trabajo adscritos a dicho
Cuerpo y Escala.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 4 de agosto de 2006, por la que se autoriza la contratación de profesores espe-
cialistas para el área de buceo en el curso 2006/2007.

Orden de 7 de agosto de 2006, por la que se autoriza la contratación de profesores espe-
cialistas con el fin de impartir el Ciclo Superior de  Interpretación de Lenguaje de Sig-
nos en el curso 2006/2007. 

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 5 de septiembre de 2006, del Secretario,
por el que se hace público concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la
obra Construcción de 12 viviendas protegidas de promoción pública en Llano Amador,
término municipal de Puntallana (La Palma).
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Consejería de Economía y Hacienda

Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Anuncio de 28 de agosto de 2006, del Direc-
tor, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de un
servicio consistente en el análisis, desarrollo e implantación de un dominio de informa-
ción de indicadores y series temporales de coyuntura económica, integrado en el Siste-
ma de Información Estadística del Instituto Canario de Estadística.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 6 de septiembre de 2006, por el que se convo-
ca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para el suministro de equipa-
miento para el laboratorio de metrología correspondiente al ejercicio 2006.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 6 de septiembre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la auditoría sobre el estado de
conservación y mantenimiento de las redes de transporte de energía eléctrica en Canarias. 

Promotur Turismo Canarias, S.A.

Anuncio de 17 de julio de 2006, relativo a la adjudicación del diseño y realización del
pabellón de Canarias en la Feria World Travel Market, a celebrar en Londres del 6 al 9
de noviembre de 2006.

Anuncio de 7 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso público, procedimien-
to abierto y trámite ordinario, para la contratación del diseño y ejecución material del pa-
bellón promocional de Canarias en la Feria Internacional de Turismo, a celebrar en Ma-
drid del 31 de enero al 4 de febrero de 2007.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de septiembre de 2006, relativa
al resultado de la adjudicación de la Explotación del bar-cafetería-comedor de la Facul-
tad de Bellas Artes.- Expte. nº 42/06.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Corrección de errores del anuncio de 17 de
agosto de 2006, por el que se notifica a los interesados la Resolución de 17 de agosto de
2006, que concede las subvenciones destinadas al fomento de las producciones agríco-
las de calidad, convocadas por Orden de 18 de enero de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06).

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Corrección de errores del anuncio de 22 de
agosto de 2006, por el que se notifica a los interesados la Resolución de 22 de agosto de
2006, que concede las subvenciones destinadas a la sanidad vegetal, convocadas por Or-
den de 20 de enero de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06).
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio de 25 de agosto de 2006, por el que se so-
mete al trámite de información pública el documento de Avance del Plan de Recupera-
ción del Pico Paloma (Lotus berthelotii) y del Pico de El Sauzal (Lotus maculatus), apro-
bado por Resolución de 8 de agosto de 2006.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 30 de agosto de 2006, de la Directora, relati-
vo a notificación de requerimiento de documentación de pago único, realizada a D. Ma-
nuel Martín Armas, de ignorado domicilio.- Expte. nº 2234.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 30 de junio de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para construcción de un depósito de agua, en Los Llanos de la Con-
cepción, término municipal de Puerto del Rosario, solicitada por Dña. Yolanda Hernán-
dez Betancor.

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 5 de septiembre de 2006, por el que se somete a información pública el Plan
Territorial Especial de Ordenación de la Actividad Turística de la isla de La Palma, así
como el documento “Sostenibilidad y viabilidad económica de la red completa de cam-
pos de golf”.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 4 de septiembre de 2006, por el que se hace pública la Resolución de 14 de
julio de 2006, que abre el trámite de audiencia en el expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico, a favor del núcleo urbano de
Arona.

Anuncio de 11 de septiembre de 2006, por el que se hace pública la Resolución de 3 de
abril de 2006, que abre el trámite de información pública en el expediente de declaración
de Bien de Interés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico, a favor del núcleo ur-
bano de Arona.

Ayuntamiento de Arrecife (Lanzarote)

Anuncio de 16 de agosto de 2006, relativo a la modificación de la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2006.
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Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

Anuncio de 30 de agosto de 2006, relativo a la convocatoria y las bases que rigen el pro-
cedimiento selectivo para la provisión mediante funcionarios de carrera de treinta y ocho
plazas de Guardias del Cuerpo de la Policía Local.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Arrecife

Edicto de 10 de julio de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000120/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 22 de junio de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0001105/2002.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1258 Dirección General de la Función Pública.- Co-
rrección de errores de la Resolución de 3 de agos-
to de 2006, por la que se aprobó la lista de re-
serva en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de
Grado Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros
Técnicos (Grupo B), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
Ingenieros Técnicos Agrícolas, para proveer con

carácter interino puestos de trabajo adscritos
a dicho Cuerpo y Escala.

Advertido error en el texto de la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de 3 de agos-
to de 2006 inserta en el Boletín Oficial de Canarias nº
159, de 16 de agosto de 2006, que aprobó la lista de
reserva en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Gra-
do Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros Técni-
cos (Grupo B), especialidad Ingenieros Técnicos Agrí-
colas, para proveer con carácter interino puestos de trabajo
adscritos a dicho Cuerpo y Escala, se procede a la co-
rrección del mismo en el siguiente sentido:

En el apartado primero de la citada Resolución, donde dice:



III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1259 ORDEN de 4 de agosto de 2006, por la que
se autoriza la contratación de profesores es-
pecialistas para el área de buceo en el curso
2006/2007.

Examinadas las necesidades formativas de la for-
mación profesional específica, vista la planificación
educativa para el curso 2006/2007 y, teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Administración Educativa debe dar res-
puesta a las necesidades formativas derivadas de la For-
mación Profesional Específica. En este sentido, la Co-
munidad Autónoma de Canarias oferta cada curso
escolar, a través de los Institutos Marítimos Pesqueros,
las enseñanzas relacionadas con la práctica del buceo.

Segundo.- La planificación de la demanda de pro-
fesorado en cada centro público docente para el pró-
ximo curso pone de manifiesto la necesidad de con-
tratar a profesores especialistas que impartan las
materias propias de la práctica del buceo.

A estos hechos le son de aplicación los siguien-
tes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 95.2 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (B.O.E. nº 106,
de 4 de mayo) establece la figura del profesor espe-

cialista, con la finalidad esencial de incorporar a la
docencia de la formación profesional de determina-
dos módulos, atendiendo a su cualificación y a las ne-
cesidades del sistema educativo, a profesionales, no
necesariamente titulados, que desarrollen su activi-
dad en el ámbito laboral. Dicha incorporación se
realizará en régimen laboral o administrativo, de
acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

Segundo.- Por su parte, el Real Decreto 1.560/1995,
de 21 de septiembre (B.O.E. de 21 de octubre) regula
el régimen de contratación de profesores especialis-
tas para los centros dependientes del Ministerio de
Educación, Cultura y Deportes.

Tercero.- La Comunidad Autónoma de Canarias
en el ejercicio de las competencias que le reconoce
el artículo 31.2 de su Estatuto de Autonomía, se do-
tó de un marco jurídico propio con la Orden de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, de 18 de
junio de 1999 (B.O.C. de 27 de agosto), por la que
se establece el procedimiento de contratación de pro-
fesores especialistas. 

En virtud de las potestades administrativas que me
otorga el artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril,
del Gobierno y de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de 30
de abril), el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1 de agosto), los
artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº
148, de 1 de agosto) y el Decreto 58/2005, de 20 de
mayo, del Presidente, de nombramiento como Conse-
jero de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno
de Canarias (B.O.C. nº 99, de 21 de mayo),
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Santa Cruz de Tenerife, a 8 de septiembre de 2006.- El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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D I S P O N G O:

Primero.- Durante el curso 2006/2007 se autori-
za la contratación de cuatro profesores especialistas
para el área de buceo de los Ciclos Formativos de la
Formación Profesional Específica.

Segundo.- La contratación del profesorado espe-
cialista se ajustará al procedimiento establecido en
la Orden de 18 de junio de 1999 de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

Tercero.- Se faculta al Director General de Personal
para la formalización de los respectivos contratos, así
como para el desarrollo y ejecución de la presente Or-
den.

Contra la presente Orden que, agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo que corresponda de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. Dichos plazos computarán a partir del
día siguiente al de publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de Canarias. En caso de inter-
posición de recurso de reposición no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que
se resuelva expresamente aquél o se produzca su de-
sestimación presunta. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de agosto de 2006. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

1260 ORDEN de 7 de agosto de 2006, por la que
se autoriza la contratación de profesores es-
pecialistas con el fin de impartir el Ciclo Su-
perior de Interpretación de Lenguaje de Sig-
nos en el curso 2006/2007. 

Examinadas las necesidades formativas de la for-
mación profesional específica, vista la planificación
educativa para el curso 2006/2007 y, teniendo en
cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Administración Educativa debe dar
respuesta a las necesidades formativas derivadas de

la Formación Profesional Específica. En este senti-
do, la Comunidad Autónoma de Canarias oferta ca-
da curso escolar, a través del I.E.S. Felo Monzón Grau
Bassas y del I.E.S. La Laboral de la Laguna, las en-
señanzas correspondientes al Ciclo Superior de “In-
terpretación de Lenguaje de Signos”.

Segundo.- La planificación de la demanda de pro-
fesorado en cada centro público docente para el pró-
ximo curso pone de manifiesto la necesidad de con-
tratar a profesores especialistas que impartan las
materias propias del Ciclo Superior de “Interpreta-
ción de Lenguaje de Signos”.

A estos hechos le son de aplicación los siguien-
tes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 95.2 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (B.O.E. nº 106,
de 4 de mayo) establece la figura del profesor espe-
cialista, con la finalidad esencial de incorporar a la
docencia de la formación profesional de determina-
dos módulos, atendiendo a su cualificación y a las ne-
cesidades del sistema educativo, a profesionales, no
necesariamente titulados, que desarrollen su activi-
dad en el ámbito laboral. Dicha incorporación se
realizará en régimen laboral o administrativo, de
acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

Segundo.- Por su parte, el Real Decreto 1.560/1995,
de 21 de septiembre (B.O.E. de 21 de octubre) regula
el régimen de contratación de profesores especialis-
tas para los centros dependientes del Ministerio de
Educación, Cultura y Deportes.

Tercero.- La Comunidad Autónoma de Canarias
en el ejercicio de las competencias que le reconoce
el artículo 31.2 de su Estatuto de Autonomía, se do-
tó de un marco jurídico propio con la Orden de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, de 18 de
junio de 1999 (B.O.C. de 27 de agosto), por la que
se establece el procedimiento de contratación de pro-
fesores especialistas. 

En virtud de las potestades administrativas que me
otorga el artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril,
del Gobierno y de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de 30
de abril), el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1 de agosto),
los artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 148, de 1 de agosto) y el Decreto 58/2005,
de 20 de mayo, del Presidente, de nombramiento co-
mo Consejero de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 99, de 21 de ma-
yo),
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D I S P O N G O:

Primero.- Durante el curso 2006/2007 se autori-
za la contratación de seis profesores especialistas
con jornada a tiempo completo y uno con jornada par-
cial de dos tercios para impartir el Ciclo Superior de
“Interpretación de Lenguaje de Signos, dentro de la
formación profesional específica. 

Segundo.- La contratación del profesorado espe-
cialista se ajustará al procedimiento establecido en
la Orden de 18 de junio de 1999 de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

Tercero.- Se faculta al Director General de Personal
para la formalización de los respectivos contratos, así
como para el desarrollo y ejecución de la presente Or-
den.

Contra la presente Orden que, agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo que corresponda de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. Dichos plazos computarán a partir del
día siguiente al de publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de Canarias. En caso de inter-
posición de recurso de reposición no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que
se resuelva expresamente aquél o se produzca su de-
sestimación presunta. 

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de agosto de 2006. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3426 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
5 de septiembre de 2006, del Secretario, por
el que se hace público concurso, procedi-
miento abierto, para la contratación de la
obra Construcción de 12 viviendas protegidas
de promoción pública en Llano Amador, tér-
mino municipal de Puntallana (La Palma).

Por Resolución de 5 de septiembre de 2006, del
Presidente del Instituto Canario de la Vivienda, dic-
tada por delegación del Consejo de Dirección de fe-
cha 21 de febrero de 2005, se acuerda la apertura del
procedimiento de adjudicación que a continuación se
indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública del Instituto Canario de la
Vivienda.

c) Número de expediente: TF-060/PP/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: construcción de 12 vi-
viendas protegidas de promoción pública en Llano
Amador, término municipal de Puntallana, La Pal-
ma.

b) Lugar de ejecución: Puntallana, La Palma.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
veintiún (21) meses, a contar desde la iniciación de
las obras.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.016.286,91 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

20.325,74 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del
Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.
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e) Telefax: (922) 473601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: grupo C (subgrupos
1 al 9), categoría de contrato d).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4.2 del Pliego de Aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación de este anuncio. En caso de coincidir
en sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

2º) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de Aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2006.- El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

Consejería de Economía 
y Hacienda

3427 Instituto Canario de Estadística (ISTAC).-
Anuncio de 28 de agosto de 2006, del Direc-
tor, por el que se convoca concurso, procedi-
miento abierto, para la contratación de un
servicio consistente en el análisis, desarrollo
e implantación de un dominio de información
de indicadores y series temporales de coyun-
tura económica, integrado en el Sistema de In-
formación Estadística del Instituto Canario
de Estadística.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Estadística
(ISTAC).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Secretaría General.

c) Número de expediente: SSG/C 7-06/EE/IEBD.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: análisis, desarrollo e im-
plantación de un dominio de información de indica-
dores y series temporales de coyuntura económica,
integrado en el Sistema de Información Estadística
del Instituto Canario de Estadística.

b) División por lotes y número: ninguno.
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c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de
Canarias.

d) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo de ejecución hasta el 30 de junio de 2007 y des-
de el día que se estipule en el contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 120.000,00 euros, distribuidos en las
siguientes anualidades:

Año 2006: 77.500,00 euros. 

Año 2007: 42.500,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Los licitadores deberán constituir garantía provi-
sional por importe de 2.400,00 euros, equivalente al
2 por 100 del presupuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de Estadística (Ser-
vicio de Secretaría General).

b) Domicilio: Avenida Juan XXIII, 2, Edificio
Humiaga II, planta baja, Las Palmas de Gran Cana-
ria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfono: (928) 290062.

e) Telefax: (928) 243354.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones, los días y horas hábiles
de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el decimoquinto
día natural contado a partir del siguiente al de la pu-
blicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de Canarias.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General o
auxiliar del Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

1º) Entidad: Instituto Canario de Estadística.

2º) Domicilio: Avenida Juan XXIII, 2, Edificio Hu-
miaga II, planta baja, Las Palmas de Gran Canaria,
Avenida Tres de Mayo, 2, planta primera, Santa Cruz
de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38003.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

2º) Domicilio: Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja y Santa Cruz de Tenerife, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múl-
tiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax -en Las Palmas de Gran Ca-
naria (928) 243354-, télex o telegrama, la remisión
de la proposición. Sin la concurrencia de ambos re-
quisitos no será admitida la proposición en el caso
de que fuera recibida fuera del plazo fijado en este
anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres (3) meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Instituto Canario de Estadística.
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b) Domicilio: Avenida Juan XXIII, 2, Edificio
Humiaga II, planta baja (Sala de Juntas).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.

d) Hora: a las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Secretaría General del Instituto Canario de
Estadística, Avenida Juan XXIII, 2, Edificio Hu-
miaga II, planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias, por una sola vez,
correrán por cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

El Pliego de esta licitación puede ser consultado
a través de Internet en las siguientes direcciones:

http://www.gobiernodecanarias.org/istac
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2006.- El Director, Álvaro Dávila González.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3428 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 6 de
septiembre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, para el suministro de equipamiento
para el laboratorio de metrología correspon-
diente al ejercicio 2006.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Industria y
Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 15/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento para el laboratorio de metrología correspon-
diente al ejercicio 2006.

b) División por lotes y número: 

Lote I: 170.000 euros.

Lote II: 30.000 euros.

c) Lugar de ejecución: región.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entregas:
hasta el 30 de diciembre de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 200.000 euros.

Lote I: 170.000 euros.

Lote II: 30.000 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Los licitadores no deberán constituir garantía pro-
visional de acuerdo con lo establecido en el artículo
35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
y en la dirección de internet: http://www.gobierno-
decanarias.org/pliegos

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, 3ª planta (Edifi-
cio I.T.C.), Avenida de Anaga, 35, Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, 8ª planta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfonos: (928) 452000/(922) 475000.

e) Telefax: (928) 452049/(922) 475346.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: al término de 8 días naturales contados a
partir del día siguiente al de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a los ocho (8) días
naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Secretaría General Técnica.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

2º) Domicilio: calle Cebrián, 3, planta 0 (Edifi-
cio I.T.C.), Avenida de Anaga, 35, Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, 7ª planta.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071, Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones eco-
nómicas.

e) Admisión de variantes (concurso): no.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
(Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, planta 0 (Edificio
I.T.C.).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
sexto día natural a partir del siguiente al de la fecha
límite de presentación de ofertas, siempre que no re-
caiga en sábado, en cuyo caso se realizará al lunes
siguiente.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación general, en caso de que no se observaran de-
fectos materiales o los apreciados no fueran subsa-

nables, se procederá en el mismo acto a la apertura
de ofertas. Si por el contrario se apreciaran defectos
subsanables, la apertura de las ofertas tendrá lugar
el cuarto día hábil siguiente al de la apertura de la do-
cumentación. Ahora bien, si la documentación con-
tuviere defectos sustanciales o deficiencias materia-
les no subsanables se rechazará la proposición. En
el caso de que existieran proposiciones enviadas por
correo, la Mesa se reunirá el undécimo día natural si-
guiente al plazo de finalización de presentación de
ofertas y a la misma hora.

e) Hora: a partir de las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico de la Secretaría General Técnica en Las Palmas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan Gon-
zález Fontes.

3429 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 6 de
septiembre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la auditoría sobre el es-
tado de conservación y mantenimiento de las
redes de transporte de energía eléctrica en
Canarias. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General Industria y Ener-
gía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 19/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: auditoría sobre el esta-
do de conversación y mantenimiento de las redes de
transporte de energía eléctrica en Canarias.

b) División por lotes y número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: región.
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d) Plazo de ejecución: hasta el 20 de diciembre de
2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 144.000 euros.

5. GARANTÍAS.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
y en la dirección de internet: http://www.gobierno-
decanarias.org/pliegos

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, 3ª planta, Edificio
I.T.C., Avenida de Anaga, 35, Edificio de Servicios
Múltiples I, 8ª planta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071, Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfonos: (928) 452000/(922) 475000.

e) Telefax: (928) 452049/(922) 475346.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá a las trece ho-
ras del decimoquinto día natural, contados a partir del
siguiente al de la publicación del anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Secretaría General Técnica.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

2º) Domicilio: calle Cebrián, 3, planta 0, Edificio
I.T.C., Avenida de Anaga, 35, Edificio de Servicios
Múltiples I, 7ª planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones eco-
nómicas.

e) Admisión de variantes (concurso): no.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
(Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, planta 0, Edificio
I.T.C.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
sexto día natural a partir del siguiente al de la fecha
límite de presentación de ofertas, siempre que no re-
caiga en sábado, en cuyo caso se realizará al lunes
siguiente.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación general, en caso de que no se observaran de-
fectos materiales o los apreciados no fueran subsa-
nables, se procederá en el mismo acto a la apertura
de ofertas. Si por el contrario se apreciaran defectos
subsanables, la apertura de las ofertas tendrá lugar
el cuarto día hábil siguiente al de la apertura de la do-
cumentación. Ahora bien, si la documentación con-
tuviere defectos sustanciales o deficiencias materia-
les no subsanables se rechazará la proposición. En
el caso de que existieran proposiciones enviadas por
correo, la Mesa se reunirá el undécimo día natural si-
guiente al plazo de finalización de presentación de
ofertas y a la misma hora.

e) Hora: a partir de las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Ju-
rídico de la Secretaría General Técnica en Las Pal-
mas.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan Gon-
zález Fontes.

Promotur Turismo Canarias, S.A.

3430 ANUNCIO de 17 de julio de 2006, relativo a
la adjudicación del diseño y realización del
pabellón de Canarias en la Feria World Tra-
vel Market, a celebrar en Londres del 6 al 9
de noviembre de 2006.

Anuncio por el que la empresa pública Promotur
Turismo Canarias, S.A., hace pública la adjudicación
del servicio de “Diseño y realización del pabellón de
Canarias en la Feria World Travel Market, a celebrar
en Londres del 6 al 9 de noviembre de 2006”, por el
sistema de concurso, procedimiento abierto, cuyo
anuncio de licitación fue publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 64, del viernes 31 de marzo
de 2006, con un presupuesto de licitación de 440.000
euros, a la empresa de nacionalidad española Moli-
nos Stands, S.L., por un importe de cuatrocientos cua-
renta mil (440.000) euros. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de julio de
2006.- La Vicepresidenta, Pilar Parejo Bello.

3431 ANUNCIO de 7 de agosto de 2006, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción del diseño y ejecución material del pa-
bellón promocional de Canarias en la Feria
Internacional de Turismo, a celebrar en Ma-
drid del 31 de enero al 4 de febrero de 2007.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Concurrencia de ofertas para la contratación del
diseño y ejecución material del pabellón promocio-

nal de Canarias en la Feria Internacional de Turismo,
a celebrar en Madrid del 31 de enero al 4 de febrero
de 2007.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, código
postal 35006, en Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, 35006-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 234289.       

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 15 de septiembre de 2006.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 28
de septiembre de 2006.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 4 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 
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8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 5 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

7 de agosto de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2006.-
La Vicepresidenta del Consejo de Administración, Pi-
lar Parejo Bello.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

3432 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 6 de septiembre de 2006, relativa
al resultado de la adjudicación de la Explo-
tación del bar-cafetería-comedor de la Fa-
cultad de Bellas Artes.- Expte. nº 42/06.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudi-
car la explotación del bar-cafetería-comedor de la
Facultad de Bellas Artes (expediente nº 42/06), con-
vocado por Resolución del Rectorado de fecha 22 de
mayo de 2006 (B.O.C. nº 117, de 19.6.06), a la em-
presa Matisvicfra, S.L. Laboral por un canon anual
de cuatro mil quinientos sesenta (4.560) euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

La Laguna, a 6 de septiembre de 2006.- El Rec-
tor, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3433 Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Co-
rrección de errores del anuncio de 17 de agos-
to de 2006, por el que se notifica a los intere-
sados la Resolución de 17 de agosto de 2006,
que concede las subvenciones destinadas al fo-
mento de las producciones agrícolas de cali-
dad, convocadas por Orden de 18 de enero de
2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06).

Advertido errores en el texto del anuncio de 17 de
agosto de 2006, por el que se notifica a los interesa-
dos la Resolución de 17 de agosto de 2006, por la que
se conceden las subvenciones destinadas al fomen-
to de las producciones agrícolas de calidad, convo-
cadas por Orden de 18 de enero de 2006 (B.O.C. nº
20, de 30.1.06), remitido para su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procede a su co-
rrección en el sentido siguiente:
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3434 Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Co-
rrección de errores del anuncio de 22 de agos-
to de 2006, por el que se notifica a los intere-
sados la Resolución de 22 de agosto de 2006,
que concede las subvenciones destinadas a la
sanidad vegetal, convocadas por Orden de 20
de enero de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06).

Advertido errores en el texto del anuncio de 22
de agosto de 2006, por el que se notifica a los inte-
resados la Resolución nº 1678 de 22 de agosto de

2006, por la que se conceden las subvenciones des-
tinadas a la sanidad vegetal, convocadas por Orden
de 20 de enero de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06),
remitido para su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procede a su co-
rrección en el sentido siguiente:
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Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de 2006.- El Director General de Desarrollo Agrícola, Celestino
Suárez Espino.



Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3435 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
de 25 de agosto de 2006, por el que se some-
te al trámite de información pública el docu-
mento de Avance del Plan de Recuperación del
Pico Paloma (Lotus berthelotii) y del Pico de
El Sauzal (Lotus maculatus), aprobado por
Resolución de 8 de agosto de 2006.

Habiéndose aprobado el documento de Avance
del Plan Recuperación del Pico Paloma (Lotus
berthelotii) y del Pico de El Sauzal (Lotus macula-
tus), mediante Resolución nº 401, de esta Vicecon-
sejería de Medio Ambiente, de fecha 8 de agosto de
2006, se somete el referido documento al trámite de
información pública durante el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente al de su publicación, estando de
manifiesto, para su consulta, en horario de 9 a 13 ho-
ras, de lunes a viernes, en la sede de esta Vicecon-
sejería, en Santa Cruz de Tenerife, en Avenida de Ana-
ga, 35, 6ª planta, Edificio de Usos Múltiples I.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de agosto de 2006.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3436 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 30
de agosto de 2006, de la Directora, relativo a
notificación de requerimiento de documenta-
ción de pago único, realizada a D. Manuel Mar-
tín Armas, de ignorado domicilio.- Expte. nº
2234.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de requerimiento de documentación de
pago único, sin que haya sido recibida por el interesado,
es por lo que conforme a lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre de 1992, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace saber al
mismo que con fecha 2 de mayo de 2006 fue efec-
tuada la mencionada notificación del tenor literal:

Asunto: solicitud de documentación pago único.

Examinada su solicitud de capitalización de la
prestación contributiva por desempleo presentada
ante este Organismo, se le comunica la carencia de
los documentos que se relacionan:

1. Facturas preformas de la maquinaria, mobilia-
rio y gastos de constitución.

2. Cumplimentar el apartado 4.2 de la Memoria.

3. Corregir y completar el apartado 4.3 de la Me-
moria.

4. Precisar la fecha en el apartado de la solicitud
donde dice “he reclamado contra la extinción de la
relación laboral de origen de la prestación por desempleo
habiendo finalizado el proceso el ...”.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, se le requiere para que en el plazo de 15
días presente en esta Sección original y fotocopia, pa-
ra su compulsa, de la documentación preceptiva pa-
ra la tramitación. De no hacerlo se le tendrá por de-
sistido de su petición, archivándose, previa resolución.

La documentación reclamada deberá ser presen-
tada en esta Sección, calle Crucita Arbelo Cruz, s/n,
de 9 a 14 horas, teléfono (928) 455946. Si se encuentra
en las islas de Lanzarote y Fuerteventura, deberá ha-
cerlo en las Oficinas de Empleo correspondientes, ubi-
cadas en las calles José Antonio, 108, Arrecife y Te-
nerife, 37 de Puerto del Rosario, respectivamente, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.- La Jefa de Sección de
Creación de Empleo y Act. I, María del Pino Nava-
rro Arroyo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de agosto de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3437 ANUNCIO de 30 de junio de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para construcción de un
depósito de agua, en Los Llanos de la Concepción,
término municipal de Puerto del Rosario, so-
licitada por Dña. Yolanda Hernández Betan-
cor.
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Se hace de público conocimiento que, con fecha
30 de junio de 2004, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto
por el que se resuelve aprobar la calificación territorial
para construcción de un depósito de agua, en Los
Llanos de la Concepción, término municipal de
Puerto del Rosario, solicitada por Dña. Yolanda
Hernández Betancor.

Puerto del Rosario, a 30 de junio de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Cabildo Insular
de La Palma

3438 ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, por
el que se somete a información pública el Plan
Territorial Especial de Ordenación de la Ac-
tividad Turística de la isla de La Palma, así
como el documento “Sostenibilidad y viabi-
lidad económica de la red completa de cam-
pos de golf”.

En cumplimiento del Decreto de fecha 4 de sep-
tiembre de 2006, del Sr. Presidente de este Cabil-
do Insular, registrado el 5 de septiembre de 2006,
con nº 1.704, se somete a información pública por
plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
la documentación relativa a las modificaciones sus-
tanciales introducidas con ocasión de la aprobación
provisional del Plan Territorial Especial de Orde-
nación de la Actividad Turística de la isla de La Pal-
ma, que se relacionan a continuación, pudiendo
consultarse la misma en las dependencias del Ser-
vicio de Política Territorial de este Cabildo Insu-
lar, en Santa Cruz de La Palma, Avenida Marítima,
34, tercera planta, Antiguo Parador de Turismo, en
horario de 8,00 a 14,00 horas, todos los días hábi-
les:

Actuaciones convencionales propuestas (ACP).

La Cangrejera (ACP-1)
Balcones de Mazo (ACP-2)
Finca Amado (ACP-3)
Los Dragos (ACP-4)
Martín Luis (ACP-5)
La Tahona (ACP-7)
Vista Alegre (ACP-3)
Las Hoyas (ACP-9)

Puerto de Tazacorte (ACP-11)
Tazacorte (ACP-12)
Las Manchas (ACP-13)

Actuaciones estratégicas singulares.

Los Llanos (SDO-1)
Breña Alta (SDO-2)
Fuencaliente (SDO-3)
Barlovento (SDO-4)
Puntagorda (SDO-5)

Delimitación de núcleos mixtos.

Tazacorte (Z1-12)
Puerto de Tazacorte (Z1-13)
Mazo (Z2-2)
San Antonio (Z2-6)
Los Cancajos (Z2-7)
Santa Cruz de La Palma (Z2-12)
San Andrés (Z4-2)
Puntagorda (Z5-3)

La información relativa a dichas actuaciones se
concreta en las siguientes páginas y planos así co-
ma en las correspondientes fichas.

Páginas: 243 a 246, ambas inclusive, 248, 295
a 297, ambas inclusive, 310 a 312, ambas inclusi-
ve, 336, 340 a 356, ambas inclusive, 430, 432, 433,
435, 436, 437, 464, 465, 480 a 485, ambas inclu-
sive, 490, 491, 500 a 508, ambas inclusive, 510 a
514, ambas inclusive, 518, 522 a 526, ambas inclusive,
534, 535, 536, 537, 538, 540, 541, 542, 544, 545,
546, 557, 592 a 596, ambas inclusive.

Planos: 5.1, 5.2, 5.3 (Calificación Residencial-
Turístico); 6.1, 6.2, 6.3 (Sistema de Ocio y Re-
creo).

5.8 (Límites de carga).

Fichas: anexo A (núcleos mixtos) y anexo B
(ACP y SDO).

Asimismo se somete a información pública un
nuevo documento, denominado “Sostenibilidad y
viabilidad económica de la red completa de cam-
pos de golf”, en cumplimiento del acuerdo de la
C.O.T.M.A.C.

Santa Cruz de La Palma, a 5 de septiembre de
2006.- El Secretario General, José Luis Ibáñez Mo-
drego.
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Cabildo Insular
de Tenerife

3439 ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, por
el que se hace pública la Resolución de 14
de julio de 2006, que abre el trámite de
audiencia en el expediente de declaración
de Bien de Interés Cultural, con categoría
de Conjunto Histórico, a favor del núcleo
urbano de Arona.

Habiendo sido intentada mediante carta certi-
ficada con acuse de recibo, sin que haya podido
ser practicada la notificación de la Resolución del
Sr. Director Insular de Cultura de este Excmo.
Cabildo Insular de fecha 14 de julio de 2006, a efec-
tos de proceder al trámite de audiencia a los inte-
resados relacionados en el anexo adjunto, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artº. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se procede a
la publicación de dicha Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Conjunto His-
tórico, a favor del núcleo urbano de Arona, sito
en el término municipal del mismo nombre, y

Resultando que, con fecha 3 de abril de 2006,
se dicta Resolución del Sr. Consejero Insular del
Área de Cultura, Patrimonio Histórico, Museos y
Deportes del Excmo. Cabildo Insular de Teneri-
fe, por la que se incoa expediente de declaración
de Bien de Interés Cultural, con categoría de Con-
junto Histórico, a favor del núcleo urbano de Aro-
na, sito en el término municipal del mismo nom-
bre, según la delimitación gráfica y escrita,
justificación de la delimitación y descripción del
Bien contenidas en los anexos I y II que acompa-
ñan a dicha Resolución, publicándose en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 79, de 25 de abril de
2006.

Considerando lo establecido en el artº. 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en cuanto al
trámite de audiencia a los interesados.

Considerando que, en el artº. 9 del Decreto
111/2004, de 29 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento sobre procedimiento de declaración
y régimen jurídico de los Bienes de Interés Cul-
tural se establece, que antes de redactar la Pro-
puesta de Resolución, se dará vista del expediente
a los interesados por un plazo de quince (15) días,
para formular las alegaciones y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estimen pertinen-
tes.

Considerando que, según establece el artº. 8.3.d)
de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio
Histórico de Canarias, corresponde a los Cabildos
Insulares la competencia de incoar y tramitar los
expedientes de declaración de Bienes de Interés
Cultural, elevándolos al Gobierno de Canarias pa-
ra su aprobación, así como las modificaciones de
dichos expedientes.

Considerando que el Sr. Director Insular de
Cultura ostenta las competencias que correspon-
den a este Cabildo Insular en materia de patrimonio
histórico, en virtud de la delegación conferida por
el Sr. Consejero Insular del Área de Cultura, Pa-
trimonio Histórico, Museos y Deportes, median-
te Resolución de fecha 23 de junio de 2006 (pu-
blicada en el B.O.P. nº 95, de 30.6.06).

Es por lo que

R E S U E L V O:

Abrir el trámite de audiencia en el expediente
de declaración de Bien de Interés Cultural, con ca-
tegoría de Conjunto Histórico, a favor del núcleo
urbano de Arona, sito en el término municipal del
mismo nombre, a fin de poner de manifiesto di-
cho expediente a los interesados o, en su caso, a
sus representantes, los cuáles podrán alegar y pre-
sentar los documentos y justificaciones que esti-
men pertinentes, durante un plazo de quince (15)
días, contados a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación, a cuyo efecto el
expediente podrá ser examinado en la Unidad de
Patrimonio Histórico, calle San Pedro Alcántara,
5, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife, de lunes a vier-
nes, de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de
2006.- El Director Insular de Cultura, Cristóbal de
la Rosa Croissier.

Boletín Oficial de Canarias núm. 182, lunes 18 de septiembre de 2006 20689



20690 Boletín Oficial de Canarias núm. 182, lunes 18 de septiembre de 2006

A N E X O 



3440 ANUNCIO de 11 de septiembre de 2006,
por el que se hace pública la Resolución de
3 de abril de 2006, que abre el trámite de
información pública en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con
categoría de Conjunto Histórico, a favor
del núcleo urbano de Arona.

Con fecha 14 de julio de 2006, el Sr. Director
Insular de Cultura del Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife ha dictado, entre otras, la siguiente Re-
solución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Conjunto His-
tórico, a favor del núcleo urbano de Arona, en el
término municipal del mismo nombre, y

Resultando que, con fecha 3 de abril de 2006,
se dicta Resolución del Sr. Consejero Insular del
Área de Cultura, Patrimonio Histórico, Museos y

Deportes, del Excmo. Cabildo Insular de Teneri-
fe, por la que se incoa el expediente de referen-
cia, de acuerdo con la delimitación gráfica y es-
crita, justificación de la delimitación y descripción
del Bien contenidas en los anexos I y II que acom-
pañan a dicha resolución, publicándose en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 79, de 25 de abril de
2006. 

Considerando lo establecido en el artº. 10 del De-
creto 111/2004, de 29 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento sobre Procedimiento de Declaración
y Régimen Jurídico de los Bienes de Interés Cultu-
ral, respecto a que se abrirá, simultáneamente al trá-
mite de audiencia, un período de información públi-
ca por un plazo de veinte (20) días, mediante publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

Considerando que, según establece el artº. 8.3.d)
de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio
Histórico de Canarias, corresponde a los Cabildos
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Insulares la competencia de incoar y tramitar los
expedientes de declaración de bienes de interés cul-
tural, elevándolos al Gobierno de Canarias para su
aprobación, así como las modificaciones de di-
chos expedientes.

Considerando que el Sr. Director Insular de
Cultura ostenta las competencias que correspon-
den a este Cabildo Insular en materia de patrimo-
nio histórico, en virtud de la delegación conferi-
da por el Sr. Consejero Insular del Área de Cultura,
Patrimonio Histórico, Museos y Deportes, me-
diante Resolución de fecha 23 de junio de 2006 (pu-
blicada en el B.O.P. nº 95, de 30.6.06).

Es por lo que

R E S U E L V O:

Abrir el trámite de información pública en el ex-
pediente de declaración de Bien de Interés Cultu-
ral, con categoría de Conjunto Histórico, a favor
del núcleo urbano de Arona, en el municipio del
mismo nombre, a fin de poner de manifiesto dicho
expediente a quienes pudiera interesar, a fin de que
puedan alegar y presentar los documentos y justi-
ficaciones que estimen pertinentes, durante un pla-
zo de veinte (20) días, contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias, a cuyo efecto el expediente podrá ser exa-
minado en la Unidad de Patrimonio Histórico, ca-
lle San Pedro Alcántara, 5, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife, de lunes a viernes, de 9,00 a 13,00 ho-
ras.”

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de septiembre de
2006.- El Director Insular de Cultura, Cristóbal de
la Rosa Croissier.

Ayuntamiento de Arrecife
(Lanzarote)

3441 ANUNCIO de 16 de agosto de 2006, relati-
vo a la modificación de la Oferta de Empleo
Público de 2006.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas nº 102, de 11 de agosto, se publica la mo-
dificación de la Oferta de Empleo Público de 2006.

Arrecife, a 16 de agosto de 2006.- La Secreta-
ria Accidental, Pilar Machín Henríquez.

Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife

3442 ANUNCIO de 30 de agosto de 2006, relati-
vo a la convocatoria y las bases que rigen
el procedimiento selectivo para la provisión
mediante funcionarios de carrera de trein-
ta y ocho plazas de Guardias del Cuerpo de
la Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 124,
de fecha 30 de agosto de 2006, han sido publi-
cadas la convocatoria y las bases que rigen el pro-
cedimiento selectivo para la provisión median-
te funcionarios de carrera de treinta y ocho plazas
de Guardias del Cuerpo de la Policía Local del
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Teneri-
fe, en ejecución de la Oferta de Empleo Públi-
co para el año 2004.

Las plazas, vacantes en la plantilla de fun-
cionarios del Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife, se encuadran en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Clase Policía Local, Grupo D, están
dotadas con el sueldo correspondiente a dicho Gru-
po, pagas extraordinarias, trienios y demás re-
tribuciones complementarias de los correspon-
dientes puestos de trabajo, previstas en la legislación
vigente.

El plazo de presentación de instancias para par-
ticipar en el proceso selectivo será de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado, fijándose los derechos
de examen en la cantidad de 8,50 euros.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Te-
nerife, tablón de anuncios de la corporación y/o
periódicos de mayor difusión en la provincia.

Lo que se hace público para general conoci-
miento en cumplimiento de lo dispuesto en la ba-
se tercera de las que rigen el proceso selectivo.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2006.-
El Jefe del Servicio, p.a., María Candelaria Bení-
tez Pérez.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Arrecife

3443 EDICTO de 10 de julio de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000120/2006.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 1.

HACE SABER: que en los autos que luego se di-
rán consta la sentencia cuyo encabezado y parte dis-
positiva tiene el tenor literal siguiente:

El Sr. D. Javier Pérez Minaya, Magistrado-Juez
Titular del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de
esta capital y su Partido, ha pronunciado en nom-
bre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

D. Javier Pérez Minaya, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 1 de Arrecife.

En Arrecife, a 12 de junio de 2006.

Vistos por el Ilmo. Sr. Magistrado D. Javier Pé-
rez Minaya los autos do juicio verbal 120/06, en
los que han sido partes la demandante Extudlanz,
S.L., representado por el procurador D. José Juan
Martín, y la demandada D. Antonio Borracheiro Ló-
pez, y en atención a los siguientes

FALLO

Que estimando la demanda presentada por el pro-
curador D. José Juan Martín, en representación de
Extudlanz, S.L., contra D. Antonio Borracheiro
López, declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento existente entre las partes por falta de pago
de las rentas pactadas y cantidades asimiladas y re-
ferentes a la finca sita en calle Toldilla, 16, de Pla-
ya Honda; en consecuencia declaro haber lugar al
desahucio de la referida finca, apercibiendo al de-
mandado de que deberá desalojarla de inmediato
y, de no hacerlo así, se procederá a su lanzamien-
to.

Del mismo modo condeno a D. Antonio Borra-
cheiro López a abonar a Extudlanz, S.L. la canti-
dad de cuatro mil quinientos sesenta y nueve euros
con cincuenta céntimos, más las rentas que se de-
venguen hasta que la finca sea puesta a disposición
del arrendador, con sus intereses legales y al pa-
go de las costas causadas en el presente juicio.

Notifíquese la presente sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de
apelación para ante la Audiencia Provincial de Las
Palmas, que deberá interponerse en el plazo de
cinco días desde su notificación.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
sentencia estando celebrando audiencia pública el
Magistrado-Juez que la dictó. Doy fe.

Dado en Arrecife, a 10 de julio de 2006.- El/la
Secretario/a.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Las Palmas de Gran Canaria

3444 EDICTO de 22 de junio de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0001105/2002.

Dña. Blanca Grand Delgado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Pal-
mas de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, a
30 de septiembre de 2005.
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Vistos por la Sra. Dña. Blanca Grand Delga-
do, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria, los
presentes autos de juicio ordinario seguidos an-
te este Juzgado bajo el nº 1105/02, a instancia de
D. José Martín Ramírez, D. José Martín Santa-
na, Dña. María Begoña Martín Santana y Dña. Jo-
sefa María Martín Santana, todos representados
por el Procurador D. Esteban Pérez Alemán y
asistidos por el letrado D. Diego Mesa Carrillo,
contra D. Manuel Santana García, D. Domingo San-
tana García, Dña. Josefa Santana García, Dña. Jua-
na Santana García, Dña. Juana Santana García, D.
Antonio Santana García, D. Manuel Santana Gar-
cía, Dña. Carmen Santana García, D. Miguel
Ángel Santana García, Dña. Rafaela Santana Gar-
cía, Dña. María Esther Santana García, D. Luis
Carlos Santana García, D. José Santana Torres,
D. Antonio Santana González (sucedido proce-
salmente por D. Antonio Vicente Santana Alon-
so, Dña. María Mercedes Santana Alonso y Dña.
Rosa María Santana Alonso), Dña. Clara Santa-
na González, D. Manuel Torres Santana (sucedi-
do procesalmente por Dña. Josefa Camacho
Eugenio, D. Manuel Torres Camacho y Dña. Ar-
minda Inocencia Torres Camacho), Dña. Carmen
Torres Santana, Dña. Josefa Torres López, D.
Juan Manuel del Pino Torres López y D. Antonio
Javier Torres López (estos últimos fallecidos y su-
cedidos procesalmente por María José, Carlos y
Emma Torres López), D. Carlos Torres López, Dña.
Emma Amparo Torres López, Dña. Dolores To-
rres Santana, todos representados por la pro-
curadora Dña. Juana Agustina García Santana y
asistidos por la letrada Dña. María Cruz López Mon-
zón, D. Manuel Santana García, D. Alejandro
Santana García, D. Federico Orlando Torres San-
tana y Dña. Ofelia Torres Santana, estos últimos
declarados en situación procesal de rebeldía, so-
bre exclusión de bienes de haber hereditario; y aten-
diendo a los siguientes

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas
de Gran Canaria y su Partido, los presentes autos
de juicio ordinario, bajo el nº 0001105/2002, se-
guidos a instancia de D./Dña. José Martín Ramí-
rez, María Begoña Martín Santana, Josefa María
Martín Santana y José Martín Santana, represen-
tado por el procurador D. Esteban Andrés Pérez
Alemán, Desconocido, Desconocido y Descono-
cido, y dirigido por el letrado D. Diego Mesa Ca-
rrillo, Desconocido, Desconocido y Desconocido,
contra D. Manuel Santana García, Domingo San-
tana García, Josefa Santana García, Juana Santa-
na García, Juan Santana García, Antonio Santa-

na García, Manuel Santana García, Carmen San-
tana García, Miguel Ángel Santana García, Rafael
Santana García, María Esther Santana García,
Luis Carlos Santana García, Alejandro Santana Gar-
cía, José Santana Torres, Antonio Santana Gon-
zález, Clara Santana González, Manuel Torres
Santana, Carmen Torres Santana, Josefa Torres Ló-
pez, Juan Manuel del Pino Torres López, Carlos
Torres López, Antonio Javier Torres López, En-
ma Amparo Torres López, Federico Orlando To-
rres Santana, Dolores Torres Santana, Ofelia To-
rres Santana, Antonio Vicente Santana Alonso,
María Mercedes Santana Alonso y Rosa María San-
tana Alonso, en paradero desconocido y en si-
tuación de rebeldía.

FALLO: que desestimando íntegramente la demanda
interpuesta por el procurador D. Esteban Pérez
Alemán, en nombre y representación de D. José Mar-
tín Ramírez, D. José Martín Santana, Dña. María
Begoña Martín Santana y Dña. Josefa María Mar-
tín Santana, debo absolver y absuelvo a D. Manuel
Santana García, a D. Domingo Santana García, a
Dña. Josefa Santana García, a Dña. Juana Santa-
na García, a Dña. Juana Santana García, a D. An-
tonio Santana García, a D. Manuel Santana Gar-
cía, a Dña. Carmen Santana García, a D. Miguel
Ángel Santana García, a Dña. Rafaela Santana
García, a Dña. María Esther Santana García, a D.
Luis Carlos Santana García, a D. José Santana To-
rres, a D. Antonio Santana González (sucedido
procesalmente por D. Antonio Vicente Santana
Alonso, Dña. María Mercedes Santana Alonso y
Dña. Rosa María Santana Alonso), a Dña. Clara San-
tana González, a D. Manuel Torres Santana (sucedido
procesalmente por Dña. Josefa Camacho Euge-
nio, D. Manuel Torres Camacho y Dña. Arminda
Inocencia Torres Camacho), a Dña. Carmen Torres
Santana a Dña. Josefa Torres López, a D. Juan
Manuel del Pino Torres López, a D. Antonio Ja-
vier Torres López (estos dos últimos fallecidos y
sucedidos procesalmente por María José, Carlos y
Emma Torres López), D. Carlos Torres López, a
Dña. Emma Amparo Torres López, Dña. Dolores
Torres Santana, a D. Manuel Santana García, a D.
Alejandro Santana García, a D. Federico Orlando
Torres Santana y a Dña. Ofelia Torres Santana de
las pretensiones ejercitadas en su contra, con im-
posición de las costas causadas a la parte actora.

Contra esta sentencia podrá interponerse re-
curso de apelación, que, en su caso, deberá pre-
pararse ante este Juzgado para ante la Ilma.
Audiencia Provincial de Las Palmas en el término
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de los cinco días hábiles siguientes a su notifi-
cación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. Leída y publicada que fue la an-
terior sentencia en el día de su fecha, estando la

Sra. Magistrada-Juez que la suscribe celebrando
audiencia pública. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Las Palmas de Gran
Canaria, a 22 de junio de 2006.- El/la Magistra-
do-Juez.- El/la Secretario.
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